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minos Vecinales a través de la Jefatura PrO'vincial de Carre
teras de la provincia en que reside el interesado, en la que se 
hará constar nombre y apellidos, naturaleza, fecha de naci
miento, estado civil, domicilio, profeSión u oficio, si lO' tuviere, 
manifestando expresa y detalladamente que reúne todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la convocatoria y lO'S méritos 
que puedan alegar se. 

Con las instancias se deberán presentar únicamente las certi
ficaciones y documentos justificativos de lO'S méritos que se aduz. 
can. Se consideran meritos relevantes para este concurso-oposi
ción los reseñados en el artículo 26 del Reglamento de Camineros. 

Los mutiladO's, ex cO'mbatientes. ex cautivO's, etcétera. harán 
cO'nstar esta circunstancia. acompañando la dO'cumentación acre· 
ditativa de su cualidad. 

Quinta.-Terminado el plazo de presentación de soliCItudes, 
el Tribunal examinador pUblicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial» de esta provincia la relación 
de aspirantes admitidos a examen, y fijará el día. hora y luga.r, 
en esta ciudad, para la celebración del concurso-oPO'sición. Entre 
el anuncio y la fecha de los exámenes deberá mediar un plazo 
no inferior a treinta dias. 

Sexta.-EI Tribunal deSignado para dichos exámenes, en vista 
del resultado de los ejercicios y de los méritos alegados y justifi
cados, propO'ndrá a la Dirección General de Carreteras al con
cursante que. a su juiciO', deba O'cupar la vacante. De esta. desig
nación, una vez aprO'bada por dicho CentrO' directivo, se pu
blicará en el «BO'let.ín Oficial del Estado» y en el «BO'letín Ofi
cial de la Provincia de Badajoz». 

Séptima.-Durante el plazo de quince di as, a contar de la 
fecha de pUblicación de la relación de aspirantes admitidos 
en el «Boletín OfiCIal del Estado», el concursante aprobado de
berá presentar en esta J efatura PrO'vincial de Carreteras la 
documentación acredita.tiva de reunir las condiciO'nes y requisi
tos exigidos en esta convO'catoria. 

La no presentación de dichos documentos en el citado plazo, 
salvo los casos de fuerza mayO'r. producirá la anulación de la 
admisión, sin perjUicio de la responsabilidad en que haya po
dido incurrir por falsedad de la instancia. 

Si el nombrado tuviera la condición de funcionario público, 
estará exento de justificar documentalmente las condiciO'nes 
y requisitos, ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Organismo de que 
depende, acreditativa de su condición y cuantas circunstancias 
consten en su expediente personal, salvo que pertenezca a esta 
Jefatura, donde, como consecuencia, obran los necesarios ante
cedentes. 

B¡¡.dajoz, 15 de nOVIembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, Juan 
Francisco Coloma.-5.563-E. 

MINISTERIO 
DE EonCAC10N y CIENCl.A 

ORDEN de 14 de noviembre de 1967 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el cencurso
opOSición libre para la provisión de vacante de Maes· 
tro de Taller de «Metalistería y Forja», de la Es· 
cuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de 
Corel/a; «Forja artística», de la de Motril, y «Forja 
y Cerrajería», de la de Salamanca. 

IlmO'. Sr. : CO'nvocado por Orden ministerial de 28 de octubre 
de 1966 concurso-oposición libre para la prO'visión de vacante 
de Maestro de Taller de «Metalistería. y FO'rja», de la Escuela 
de Artes Aplicadas y Oficios ArtísticO'S de CO'rella; «Forj a ar
tística», de la de Motril, y «Forja y Cerrajería», de la de Sa
lamanca, 

Este MinisteriO, de conformidad con las normas del Decreto 
de 21 de diciembre de 1951 y vista la prO'Puesta en terne. del 
CO'nsejO' NaciO'nal de Educación, ha resuelto nombrar para juzgar 
el citadO' concurso-Oposición libre al siguiente Tribunal: 

Presidente : ExcelentísimO' señor don Enrique Lafuente Fe
rrari. 

Vocales : Doñe. María Pemán Medina, dO'n Efra!n RedO'ndo 
Fúner y dO'n Gabriel CastelJ Quetglás. 

VO'cal especializadO' de la propuesta en terna del ConsejO' Na
cional de Educación: Don JO'sé Espinós Alonso. 
Suplentes: . 

Presidente: Excelentísimo señO'r don Juan Luis Vasallo pa· 
rodi. 

VO'cales: Don Juan Barbeta Antonés, don Antonio Salazar 
Capllla y don AntoniO' Guerra Hernández. 

VO'cal especializado de la propuesta en terna del ConsejO' 
Nacional de Educación: Don JO'sé María Barrera Ple.za. 

Lo digO' a V. 1. para su cO'nocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. mucho sañas. 
Madrid, 14 de nO'viembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

IlmO'. Sr. DirectO'r general de Bellas Artes. 

ORDEN de 15 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el expediente de las oposiciones a cáte
dras de «AnáliSIS matemático» de Escuelas de Co
mel·cio. 

Ilmo. Sr.: A porpuesta del Tribunal de opOSiciones a cá tedras 
de «Análisis matemático» de Escuelas de Comercio, convocadas 
por Orden de 4. de octubre de 1966 «(Boletín Oficial del EstadO'» 
de 15 del mismo mes), 

Este Ministerio ha dispuesto : 

1.0 Aprobar el expediente de las oposiCiones de referencia. 
2.° Declarar desiertas las vacantes de las Escuelas de Comer

c~o de Gra~a<;la. La CO'ruña y Santa Cruz de Tenerife. objeto de 
dlcl:a oposlCion 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectO's. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 196'7. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza ProfeSional. 

ORDEN de 15 de noviembre de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de las 
plazas de Profesores adjuntos que se indican de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del RectoradO' de la Universidad de 
Madrid, 

Este MinisteriO' ha resuelto: 

PrimerO'.-ConvO'car el concurSO-Oposición determinado en la 
Ley de 17 de jUliO' de 1965 para proveer las plazas de Profeso· 
res adjuntos que a cO'ntinuación se indican, vacantes en la Fa
culood de FilO'sofía y Letras de la Universidad expresada, de
biendo ajustarsp el mismo a lo dispuesto en la Orden ministe
rial de a de diciembre de 1946 «(Boletín Oficial del Estado» 
del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo · 
de 1957 ((Boletín Oficial del EstadO'» del 13) y Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Universitarioa de 31 de mayo 
de 1957 «(Boletín Oficial del EstadO'» de 21 de junio): 

1. «(FilO'1O'gla griega» (2.' cátedra). 
2. «Filología griega» (3." cátedra). 
3. «Lingüística indoeuropea». 

Segundo.-Los !Illpirantes deberán hallarse en poseslOn del 
títulO' de Licenciado en Facultad o del cO'rrespondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñadO' 
el cargO' de Ayudantes de Clases Prácticas por lO' menO's durante 
un año aca;démico completo o pertenecer o haber pertenecidO' 
durante el mismO' tIempo a un Centro de investigación oficial 
o reconO'cido O' CuerpO' dO'cente de grado medio; los Ayudantes 
acO'mpañarán Q sus instancias un informe del Catedrático bajO' 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este cO'ncurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y podrán ser prO'rrogados por otro períodO' de 
igue.l duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, 
confO'rme a la citada Ley. siendO' cO'ndición indispensable para 
esta prórroga hallarse en PO'sesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
qUieren las condiciO'nes siguientes: 

a) Ser españOl. 
b) Tener cumplidO'S veintiún añO's de edad. 
c) NO' haber sidO' separado mediante expediente disciplina

riO' del servicio del Estado O' de la Administración Lo.:al ni ha
llarse inhabilitadO' para el ejerciCiO' de funciO'ns públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectocontagio
sa que le inhabilite para el ejerciciO' del cargO'. 

el Haber aprO'bado los ejercicios y cumplido lOS requisitos 
necesarios para la O'btención del título de LicenciadO' en Fa
cultad o del cO'rrespondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores. 

f) Los asplrantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del MO'vimiento 
Ne.ciO'nal y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartadO' c) del artículO' 36 de la Ley articulada 
de funcionariO's. 

g) La licencia de la autoridad diO'cesana correspondiente 
cuandO' se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el ServiciO' so
cial de la Mujer, salvO' que Se hallen exentas de la realización 
del mismo 

j) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de fO'rmación de expediente y 75 pesetas por derechO's 
de examen, pudiendO' efectuadO' también mediante girO' postal 
que prevé el artículo 66 de la Ley de PrO'cedimiento Adminis
trativO'. uniéndO'se a la instancia IO'S resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer-


